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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno

8 ORDEN 970/2018, de 26 de marzo, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Por-
tavocía del Gobierno, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Técnicos, Escala de Ingeniería Técni-
ca, especialidad de Industria, Energía y Minas, de Administración Especial,
Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 41/2016, de 3 de mayo, (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de mayo) y el Decreto 144/2017, de 12 de di-
ciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de diciembre), por los
que se aprueban, respectivamente, las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad de
Madrid para los años 2016 y 2017, así como en virtud de la habilitación conferida por el ar-
tículo 6 del citado Decreto 144/2017, de 12 de diciembre, y en el ejercicio de las competen-
cias que le están atribuidas por el artículo 2.bis.7 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por
el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad,
de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de
personal, en relación con el Decreto 130/2017, de 31 de octubre, del Consejo de Gobierno,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Por-
tavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de noviem-
bre), esta Consejería ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros y Arquitectos Técnicos, Escala de Ingeniería Técnica, Especialidad de Indus-
tria, Energía y Minas, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comuni-
dad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para la cobertura de once plazas en el Cuerpo de
Ingenieros y Arquitectos Técnicos, Escala de Ingeniería Técnica, Especialidad de Industria,
Energía y Minas, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de
Madrid, para su provisión simultánea por los turnos de promoción interna y de acceso libre.

De las plazas indicadas tres corresponden a la Oferta de Empleo Público de la Comu-
nidad de Madrid para el año 2016, aprobada por el Decreto 41/2016, de 3 de mayo y ocho
a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2017, aprobada por
el Decreto 144/2017, de 12 de diciembre.

1.1.1. El número total de vacantes reservadas al turno de acceso libre asciende a diez
plazas, correspondiendo la plaza restante al turno de promoción interna. En caso de no que-
dar cubierta esta última, se acumulará a las del turno de acceso libre.

1.1.2. De conformidad con la normativa vigente relativa al acceso de las personas
con discapacidad a la Administración Pública, para quienes tengan la condición legal de
personas con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, y
siempre que se cumplan los requisitos que, a tal efecto, se establecen en dicha normativa,
se reserva una plaza del total de las convocadas por el turno libre. La plaza reservada para
el cupo de discapacidad, en caso de no haber aspirantes aprobados por dicho cupo, se acu-
mulará a las del turno libre.

1.1.3. El proceso selectivo del turno de promoción interna finalizará antes que el co-
rrespondiente al turno libre, de conformidad con lo establecido en el artículo siete del vi-
gente Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos.
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1.1.4. Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los turnos, libre o promoción
interna, independientemente de que puedan concurrir, dentro del turno libre, a las plazas re-
servadas al cupo de discapacidad, siempre que así lo indiquen en el apartado correspondien-
te de la solicitud y cumplan los requisitos establecidos a tal efecto.

1.2. Serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas el Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; el Decreto 230/2001, de 11 de oc-
tubre, por el que se regula el acceso a la Función Pública de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea;
los Decretos de aprobación de las Ofertas de Empleo Público de la Comunidad de Madrid
citados en la base 1.1; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapa-
cidad y de su inclusión social; el Decreto 54/2006, de 22 de junio, por el que se regula el
acceso de las personas con discapacidad a la Administración de la Comunidad de Madrid;
la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban
Instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el
ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid; la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; las bases de esta convocatoria y de-
más normativa que resulte de aplicación.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición.
1.4. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del pro-

ceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
o mediante su inserción en los tablones de anuncios señalados en las presentes bases, según
proceda, sin perjuicio de la publicidad que se dará a dichos actos, a efectos informativos,
mediante los medios establecidos en el Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que se re-
gula la Atención al Ciudadano en la Comunidad de Madrid.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o, en su caso,
en los tablones de anuncios será vinculante a efectos de la convocatoria para la realización
de los ejercicios de la oposición, así como la que determine el inicio del cómputo de cual-
quiera de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según lo dispuesto en las
bases de la presente convocatoria.

1.5. La Dirección General de Función Pública resolverá cuantas incidencias se sus-
citen en el desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que corresponden al Tribu-
nal de Selección según lo dispuesto en la base 7.8 de la presente Orden.

Segunda

Interesados

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.

b) Nacionalidad: Deberá concurrir alguna de las siguientes circunstancias:
Tener la nacionalidad española o la nacionalidad de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o ser nacional de algún Estado al que sea de apli-
cación el Reglamento (UE) número 492/2011 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 5 de abril de 2011, relativo a la libre circulación de los trabajadores den-
tro de la Unión, y el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre
circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la
Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económi-
co Europeo.
Igualmente, podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los familiares
del ciudadano de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo, cuando le acompañen o se reúnan con él, en los tér-
minos dispuestos en el citado Real Decreto 240/2007.
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c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico o del título de Grado que habilite
para el ejercicio de las distintas profesiones de Ingeniero Técnico.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de
la credencial que acredite su homologación, en su caso, del correspondiente certi-
ficado de equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal
efecto.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del Cuerpo
al que se pretende acceder.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española, además del requi-
sito citado en el párrafo anterior, no deberán hallarse inhabilitados o en situación
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

f) No ostentar la condición de funcionario de carrera del mismo Cuerpo, Escala y Es-
pecialidad sobre el que versa el presente proceso selectivo.

2.2. Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de promoción interna,
incluidos los funcionarios de carrera de otras Administraciones Públicas que se encuentren
prestando servicios en la Comunidad de Madrid en virtud del procedimiento de movilidad
establecido en el artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, deberán reunir los siguientes
requisitos, además de los restantes exigidos en esta convocatoria:

— Ostentar la condición de funcionarios de carrera.
— Pertenecer a alguno de los Cuerpos o Escalas del Subgrupo C1 de la Administra-

ción de la Comunidad de Madrid o, en su caso, de la Administración de origen.
— Haber prestado servicios efectivos como funcionario de carrera durante al menos

dos años en el Cuerpo o Escala al que pertenezcan.
Sin perjuicio de lo anterior, no podrán concurrir a estas pruebas quienes, a fecha de fin

de presentación de instancias, se encontrasen en situación administrativa de suspensión fir-
me de funciones.

2.3. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad, además de reunir los
restantes requisitos exigidos en esta convocatoria, deberán tener reconocido un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100.

2.4. La totalidad de los requisitos establecidos en esta base 2 deberán poseerse en el
día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de
posesión como funcionario de carrera del Cuerpo sobre el que versa el proceso selectivo.

Tercera

Solicitudes

3.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se deberán cumpli-
mentar por medios electrónicos, a través de la página web de la Comunidad de Madrid, re-
llenando el formulario de este proceso, de acuerdo con las instrucciones que constan en el
mismo, al que se accederá siguiendo la secuencia que se indica a continuación:
“www.madrid.org/Gobierno Regional/Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del
Gobierno”, seleccionando en “Organización”, la “Dirección General de Función Pública”
y, posteriormente, “Procesos selectivos de personal de nuevo ingreso”, “INGENIEROS Y
ARQUITECTOS TÉCNICOS, ESCALA DE INGENIERÍA TÉCNICA, ESPECIALIDAD
DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS”. Igualmente podrá accederse a través del Portal
del Ciudadano de la Comunidad de Madrid”.

En caso de que vaya a optar por la presentación telemática, deberá acceder a través de
la opción “MODELO (Tramitación telemática)” y disponer de documento nacional de iden-
tidad electrónico, de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de fir-
ma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestado-
res incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o
cualesquiera otros medios de identificación que la Administración de la Comunidad de
Madrid ponga a disposición de los ciudadanos.

En caso de que vaya a optar por la presentación presencial, deberá acceder a través de
la opción “IMPRESOS (Gestión presencial)”, cumplimentar el formulario y, a continua-
ción, proceder a su impresión y firma.
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En ambos casos, la presentación de dichas solicitudes deberá realizarse en los térmi-
nos dispuestos en la base 3.3 de esta Orden.

3.2. A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en la solici-
tud serán objeto de tratamiento automatizado por la Dirección General de Función Pública
para el desarrollo del proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la ad-
misión a estas pruebas selectivas.

Asimismo, los aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proce-
so selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la presentación de su solicitud
de participación dan su consentimiento para que la Administración actuante pueda proce-
der a la publicación de los mismos en su página web o en cualquier otro espacio estableci-
do a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier
otro declarado por el aspirante en su solicitud de participación en este proceso selectivo, se-
rán considerados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso,
hubieran de practicarse, siendo responsabilidad de aquel la veracidad de los mismos, así
como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los
datos inicialmente consignados.

3.3. Presentación de solicitudes.
3.3.1. Las solicitudes de participación, junto con la documentación que corresponda,

se dirigirán a la Dirección General de Función Pública de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Portavocía del Gobierno, debiendo ser presentadas en cualquiera de los lugares o for-
mas que se indican a continuación:

a) Telemáticamente, anexándose a la solicitud la documentación requerida que hu-
biera de aportarse junto con la solicitud de participación, conforme a lo dispuesto
en la base 3.3.3.
A estos efectos, para presentar la solicitud y documentación por Internet a través
del Registro Electrónico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del
Gobierno o de los demás registros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, será necesario disponer del DNI electrónico o de uno de los Certificados
Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en
la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de con-
fianza de prestadores de servicios de certificación”, o de otros medios de identifica-
ción que la Administración de la Comunidad de Madrid ponga a disposición de los
ciudadanos. La utilización de otros medios de identificación y autenticación electró-
nica distintos de la firma electrónica avanzada implican que los datos que se hacen
constar en el formulario de solicitud de participación en el proceso selectivo son
ciertos y que el solicitante reúne los requisitos para participar en el mismo, compro-
metiéndose a presentar la documentación necesaria, en su caso, para su acreditación.

b) En caso de no optar por la presentación telemática, los participantes, deberán pre-
sentar la solicitud que hayan impreso y firmado tras la cumplimentación electró-
nica del formulario, junto con la documentación requerida que corresponda, en
cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas direcciones
se adjuntan a esta convocatoria, o en alguno de los demás lugares y formas esta-
blecidos en el artículo 16.4 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.
De efectuarse la presentación de la solicitud y su documentación anexa en una ofi-
cina de Correos, se hará en sobre abierto, con objeto de que se proceda a su fecha-
do y sellado por el funcionario de dicha entidad antes de su certificación, debien-
do constar como destinatario la Dirección General de Función Pública de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno (calle Miguel Án-
gel, número 28, 28010 Madrid).

3.3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.3.3. Documentación a adjuntar a las solicitudes.
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Los aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la documentación
que corresponda de entre la que se indica a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber
abonado la tasa por derechos de examen y/o, en su caso, la documentación acre-
ditativa de la exención total o parcial del pago de la misma, todo ello en la forma
y términos dispuestos en la base 4 de la presente Orden.

b) Aquellos aspirantes que pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o medios para
la realización de alguno de los ejercicios de que consta el proceso, deberán pre-
sentar la documentación que acredite el tipo o tipos de adaptaciones solicitadas en
el apartado 9 del modelo de solicitud, que habrá de ser aportada en la forma y tér-
minos establecidos en la base 5 de la presente convocatoria.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y/o firme por el/la re-
presentante que actúa en nombre del/de la interesado/a, se deberá aportar la corres-
pondiente autorización en el modelo que se adjunta a la presente convocatoria.

Cuarta

Tasa por derechos de examen

4.1. Los aspirantes que participen en este proceso selectivo deberán liquidar la tasa
por derechos de examen en la forma y por el importe que corresponda, de entre los previs-
tos en la presente base. A estos efectos, conforme al Texto Refundido de la Ley de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002,
de 24 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octubre), y
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2018 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de diciembre), la tasa por derechos de examen en
procesos selectivos para ingreso en el Subgrupo A2 de los que se deriva la formación de lis-
ta de espera, será de 41,18 euros.

Para los aspirantes que sean miembros de familias numerosas de categoría general, di-
cha tasa, de conformidad con lo indicado en la base 4.3, será de 20,59 euros.

Los aspirantes deberán abonar la cuantía que, en cada caso, corresponda, mediante el
impreso normalizado 030 que, a efectos meramente informativos, se acompaña a la presen-
te convocatoria.

Dicho impreso podrá obtenerse:

a) A través de la página web de la Comunidad de Madrid www.madrid.org, posicio-
nándose en “Servicios al Ciudadano”, “Gestiones y trámites”, seleccionando en el
apartado “Servicios electrónicos” el enlace “Pago de tasas y precios públicos”, a
continuación el enlace “Acceso al servicio” y, finalmente, dentro de “Dº Examen
Titulación Subgrupo A2/Grupo Profesional II”, accediendo a “Dchos. examen
proc. select. que se deriven form. lista de espera o bolsa de trabajo”.

b) Asimismo, estará disponible en el acceso ya señalado en la base 3.1.
c) En cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas direccio-

nes se adjuntan a la presente Orden.

4.2. Las modalidades de pago que se pueden utilizar son las que se detallan a conti-
nuación:

a) Pago por banca electrónica (mediante cargo en cuenta o pago con tarjeta), acce-
diendo a la página web de la Comunidad de Madrid a través de la misma secuen-
cia descrita en la base 4.1.a) A estos efectos, será necesario disponer del documen-
to nacional de identidad electrónico o de uno de los Certificados Electrónicos
reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comu-
nidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación”. El “Ejemplar para la Administra-
ción” del documento de ingreso que se genere por este medio, en el que aparece-
rá reflejada la validación mecánica otorgada por la entidad bancaria, deberá ad-
juntarse a la solicitud de participación como documento acreditativo del abono de
la tasa.

b) Pago en efectivo: El interesado habrá de dirigirse con el modelo 030, debidamente
cumplimentado, a cualquier oficina de alguna de las entidades colaboradoras que
prestan el servicio de recaudación en la Comunidad de Madrid y que podrán con-
sultarse a través de la página web www.madrid.org posicionándose en “Servicios
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al Ciudadano”, ”Gestiones y trámites”, seleccionando en el apartado “Servicios
electrónicos” el enlace “Pago de tasas y precios públicos”, y a continuación el en-
lace Acceso al Servicio.
Al efectuar el ingreso de la tasa correspondiente por derechos de examen, la ofici-
na bancaria retirará y conservará el tercer cuerpo, “Ejemplar para la entidad cola-
boradora”, y validará los otros dos que devolverá al interesado. El “Ejemplar para
la Administración” del modelo 030 se adjuntará al impreso de solicitud de parti-
cipación en las pruebas selectivas.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa correspondiente por derechos de
examen determinará la exclusión del aspirante del proceso selectivo, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la base 6.2 de la presente Orden.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de
presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

4.3. Exención del pago de la tasa.
De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Co-
munidad de Madrid, están exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

1. Las personas desempleadas que figuren en los servicios públicos de empleo como
demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis meses, referida a la
fecha de publicación de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

2. Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.
3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4. Las víctimas de violencia de género.
5. Las familias numerosas, en los siguientes términos:

— 100 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría especial.
— 50 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría general.

A efectos de acreditar la exención total o, en su caso, parcial, del pago de la tasa, los
aspirantes habrán de adjuntar a la solicitud de participación copia de la siguiente documen-
tación, según corresponda en cada caso:

a) Las personas desempleadas: Informe de período ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo con una antigüedad mínima de seis meses inmediatamente an-
teriores a la fecha de publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, informe que habrá de ser expedido por los servicios
públicos de empleo.

b) Las personas con discapacidad: Tarjeta o certificado vigente acreditativos del gra-
do de discapacidad igual o superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección Ge-
neral de Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el
Instituto de mayores y Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir di-
chas certificaciones; o, en su caso, en el supuesto de pensionistas, la documenta-
ción requerida en los párrafos b) y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006,
de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditativo de tal
condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior.

d) Las víctimas de violencia de género: Resolución judicial u orden de protección
dictada a favor de la víctima, o informe del Ministerio Fiscal que indique la exis-
tencia de indicios de ser víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la or-
den de protección, o cualquiera otra documentación acreditativa de tal condición
de conformidad con la normativa vigente en la materia.

e) Los miembros de familias numerosas de categoría especial o general: Título vi-
gente acreditativo de tal condición, expedido por la Comunidad Autónoma corres-
pondiente.

No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación contemplada en la
letra a) obteniéndose, de oficio, dicha información, salvo que el interesado no autorice ex-
presamente la consulta establecida a tal fin en la solicitud.

Igualmente, se obtendrá de oficio la información contenida en la letra b), en caso de
que el documento acreditativo hubiera sido expedido por el órgano competente de la Co-
munidad de Madrid, y con la salvedad antes reseñada.



MIÉRCOLES 18 DE ABRIL DE 2018Pág. 214 B.O.C.M. Núm. 92

B
O

C
M

-2
01

80
41

8-
8

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Asimismo, se obtendrá de oficio el título de familia numerosa citado en la letra e), para
lo cual el interesado deberá indicar la Comunidad Autónoma que lo expidió, y con la mis-
ma salvedad anterior.

De no aportar los interesados la documentación justificativa de la exención total o par-
cial del pago de la tasa, o si del examen de la misma o de la consulta efectuada de oficio en
los casos ya señalados, se deduce que no reúnen los requisitos indicados, figurarán en la rela-
ción de aspirantes excluidos, sin perjuicio de lo dispuesto en la base 6.2 de la presente Orden.

4.4. Devolución de tasas por derechos de examen.
De conformidad con los artículos 10 y 75.2 del Texto Refundido de la Ley de Tasas

y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002,
de 24 de octubre, solo procederá la devolución del importe de la tasa satisfecha cuando por
causas no imputables al sujeto pasivo no tenga lugar la prestación por parte de la Comuni-
dad de Madrid, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes
o cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases de convocatoria.

No se iniciará la tramitación del expediente de devolución de tasas hasta que se proce-
da a la publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos al presente
proceso selectivo.

Quinta

Adaptaciones de tiempo y/o medios

5.1. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la rea-
lización de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la
solicitud e identificar el tipo o tipos de adaptaciones pretendidas, así como el/los ejercicio/s
respecto al/ a los que van referidas las misma/s, deberán adjuntar a aquella copia del certi-
ficado médico acreditativo de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s o del Dictamen
Técnico Facultativo.

La aportación de la documentación acreditativa correspondiente podrá hacerse duran-
te el plazo de presentación de solicitudes, o bien dentro del plazo establecido en la base 6.2
de esta convocatoria, todo ello sin perjuicio de que la necesidad de adaptación pudiera sur-
gir de forma sobrevenida durante el desarrollo del proceso selectivo.

5.2. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos que re-
sulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiem-
po y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los “Cen-
tros Base de Atención a Personas con Discapacidad” o de otros órganos técnicos competentes.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncie la fecha de celebración del primer ejercicio de la oposición,
se indicarán también los tablones de anuncios en los que el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando únicamente para cada uno de
ellos la concesión o denegación de la misma, sin perjuicio de que en este último caso, se
proceda a la notificación individualizada de las causas de dicha denegación. La relación de
adaptaciones concedidas en los sucesivos ejercicios se hará pública junto con las resolucio-
nes del Tribunal por las que se efectúe la convocatoria de los mismos, en los tablones de
anuncios correspondientes.

Sexta

Admisión de aspirantes

6.1. La Dirección General de Función Pública, terminado el plazo de presentación
de solicitudes, publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Reso-
lución por la que se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas
de inadmisión.

6.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de la mencionada Resolución, para subsanar el/los
defecto/s que haya/n motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Asimismo, durante el citado plazo, los aspirantes podrán subsanar cualquier otro error
que hubieran detectado, en la cumplimentación de la solicitud.
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6.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promoción interna, o
bien por el cupo de discapacidad del turno libre, no cumplan alguno de los requisitos exi-
gidos para el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación pro-
visional y, en su caso, definitiva de aspirantes admitidos por el turno de acceso libre, siem-
pre que la Dirección General de Función Pública tenga conocimiento de ello con
anterioridad a la Resolución que apruebe las correspondientes relaciones de aspirantes ad-
mitidos, así como las de excluidos, y además hayan declarado en su solicitud que cumplen
todos los requisitos necesarios para participar por el turno de que se trate.

6.4. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la Dirección
General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID la Resolución por la que se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, entendiéndose desestimadas las reclamaciones no recogidas en la misma.

En la citada Resolución, a propuesta del Tribunal Calificador, se hará constar la fecha,
lugar y hora de realización del primer ejercicio de la oposición, todo ello con una antela-
ción mínima de diez días hábiles.

6.5. Frente a la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos podrá interponerse, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, re-
curso de alzada ante la Viceconsejería de Presidencia y Justicia.

Séptima

Tribunal Calificador

7.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será designado por Reso-
lución de la Dirección General de Función Pública, conforme a lo previsto en el artículo 8
del vigente Acuerdo Sectorial para el Personal Funcionario de Administración y Servicios
de la Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos,
debiendo ajustarse en su composición a lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre. Dicho Órgano de Selección quedará incluido en la categoría
segunda de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, so-
bre indemnizaciones por razón del servicio.

7.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de Selección será el que se establece
para los órganos colegiados en el Título Preliminar, Capítulo II, de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo,
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al funciona-
miento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la
Comunidad de Madrid, y en las demás normas que les sean de aplicación. A efectos de re-
gulación del número de sesiones, devengo y percepción de asistencias de los miembros del
Tribunal, también será de aplicación lo dispuesto en la Orden 1175/1988, de 18 de mayo,
de la Consejería de Hacienda.

7.3. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secretario y Vocales Titulares
y, en defecto de alguno de ellos, por el Presidente, Secretario o Vocal Suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de dos, al menos, de sus Vocales. El Secretario, como
miembro del Tribunal, tendrá voz y voto.

7.4. El Tribunal Calificador podrá incorporar a sus trabajos asesores especialistas
para las pruebas y con los cometidos que estime pertinentes, limitándose éstos a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de los mismos habrá de ser co-
municada a la Dirección General de Función Pública tras la celebración de la sesión en la
que hayan sido nombrados y, en todo caso, con carácter previo a su intervención en el pro-
ceso. Dichos asesores tendrán voz pero no voto.

Asimismo, el Tribunal podrá valerse de ayudantes durante el desarrollo material de los
ejercicios, cuya designación deberá comunicarse a la Dirección General de Función Públi-
ca, que habrá de autorizar el número de ayudantes propuestos.

Los miembros del Tribunal, asesores especialistas y ayudantes deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Dirección General de Función Pública, cuando concurra en
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, o cuando hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpos, Escalas y/o Especialidades análogos al cuerpo al que corresponden las
plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, e
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igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de pre-
paración de opositores del Cuerpo al que pertenezcan las plazas convocadas, así como
cuando, por causas sobrevenidas, incumplieran lo dispuesto respecto de la composición de
los órganos de selección en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público

7.5. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal, asesores especialis-
tas y ayudantes declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas
en el precitado artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, ni en las demás causas de
abstención indicadas en esta base.

7.6. Así mismo, los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal, asesores
especialistas y ayudantes cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias
señaladas en el párrafo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre.

7.7. La Dirección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución por la que se nombre a los nuevos miem-
bros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condición por al-
guna de las causas previstas en la presente base.

7.8. El Tribunal resolverá cuantas dudas puedan plantearse y adoptará los acuerdos
que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presentes ba-
ses y normativa aplicable.

7.9. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selectivo, tuviera conocimien-
to o pudiera presumir de forma fundada que alguno de los aspirantes incumple uno o varios
de los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos
de su cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el Tribunal, previa audien-
cia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selectivo,
dirigida a la Dirección General de Función Pública, comunicando, asimismo, las inexacti-
tudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas se-
lectivas, a los efectos procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Función Pública por la que se excluye-
se, en su caso, al aspirante podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejería de Pre-
sidencia y Justicia, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notifi-
cación o publicación.

Octava

Sistema de selección

8.1. El programa que ha de regir las pruebas selectivas convocadas es el que figura
anexo a la presente Orden.

8.2. La oposición estará integrada, por los ejercicios que a continuación se indican,
todos y cada uno de ellos eliminatorios:

8.2.1. Primer Ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de ochenta pregun-
tas, de acuerdo con la siguiente distribución:

— Las diez primeras preguntas versarán sobre los temas 1 a 11 del temario general
del programa.

— Las restantes setenta preguntas versarán sobre los temas del temario específico
del programa.

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de
ellas la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pre-
gunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco o con más de una op-
ción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se penaliza-
rá con la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de ochenta minutos.
Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna estarán exentos de la

realización de las diez primeras preguntas del cuestionario. La duración máxima del ejerci-
cio para ellos será de setenta minutos.

8.2.2. Segundo Ejercicio: Los aspirantes, en un tiempo máximo de tres horas, debe-
rán desarrollar por escrito dos temas extraídos al azar por el Tribunal en la misma sesión en
la que haya de celebrarse el ejercicio, de entre los que componen el temario específico del
programa.
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Los temas serán leídos por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, valorán-
dose la amplitud de los conocimientos, la calidad de expresión escrita, la sistemática en la
composición de los temas, así como su forma de presentación y exposición. El Tribunal po-
drá dialogar con los aspirantes durante un plazo máximo de quince minutos.

8.2.3. Tercer Ejercicio: Los aspirantes realizarán dos supuestos prácticos, que versa-
rán sobre el correspondiente temario específico.

Para la realización de este ejercicio, cuya duración máxima será de cuatro horas, los
aspirantes podrán acudir provistos de la documentación y el material que el Tribunal deter-
mine en la convocatoria de este ejercicio.

Los supuestos serán leídos por los aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, que
valorará el rigor analítico, la sistemática y el conjunto de ideas en orden a la elaboración de
una propuesta razonada para la resolución de los supuestos prácticos. El Tribunal podrá dia-
logar con los aspirantes durante un plazo máximo de quince minutos.

8.3. El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el prime-
ro de la letra “D”, de conformidad con la Resolución de 12 de mayo de 2017, de la Direc-
ción General de Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13
de junio).

8.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, aun-
que haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera, de-
biendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con ante-
rioridad a la realización del ejercicio, debiendo el Tribunal adoptar Resolución motivada a
tal efecto.

A estos efectos, las mujeres embarazadas que prevean la coincidencia del parto con las
fechas de realización de cualquiera de los ejercicios por las circunstancias derivadas de su
avanzado estado de gestación o, eventualmente, en los primeros días del puerperio, podrán
ponerlo en conocimiento del Tribunal, adjuntando a la comunicación el correspondiente in-
forme médico oficial. La comunicación deberá realizarse dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes al anuncio de la fecha del examen e implicará el consentimiento de la intere-
sada para permitir el acceso del Tribunal o del órgano convocante a los datos médicos
necesarios relacionados con su situación.

El Tribunal Calificador, basándose en la información recibida, acordará si procede o
no realizar la prueba en un lugar alternativo, aplazarla o adoptar ambas medidas conjunta-
mente.

8.5. En cualquier momento, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir
a los opositores la acreditación de su identidad.

8.6. El primer ejercicio de la oposición comenzará a partir del mes de septiembre
de 2018 determinándose en la Resolución que se indica en la base 6.4 el lugar y fecha
exactos de celebración del primer ejercicio, la cual será publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID con una antelación mínima de diez días hábiles.

8.7. La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios,
así como la de la lista de aprobados de los mismos, se efectuará en los tablones de anuncios
de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas direcciones se adjuntan a esta con-
vocatoria, y en cualquier otro lugar que el Tribunal considere conveniente para su mejor di-
fusión entre los interesados, sin perjuicio de encontrarse, igualmente, disponible dicha in-
formación en la página web de la Comunidad de Madrid.

Novena

Calificación de los ejercicios de la oposición

9.1. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el tribunal con anterioridad
a la realización de cada uno de los ejercicios de la oposición, informará a los aspirantes de
la calificación correspondiente al mismo, y, en su caso, de la distribución de la puntuación
entre cada una de las preguntas, temas, supuestos o pruebas que lo conformen.

Igualmente, antes de proceder a la valoración de cada ejercicio, el tribunal deberá de-
jar constancia en las actas de sus reuniones, de aquellos criterios que, no estando expresa-
mente establecidos en la presente Orden de Convocatoria, vayan a ser considerados para de-
terminar la calificación de los aspirantes.

En el caso del cuestionario de respuestas alternativas, se hará pública en el plazo máxi-
mo de tres días, a contar desde la finalización de la prueba, la plantilla correctora con las
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respuestas correctas a cada una de las preguntas que integraban el cuestionario. Esta plan-
tilla tendrá carácter provisional y los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábi-
les, a partir del día siguiente al de su publicación, para formular alegaciones o dirigir recla-
maciones al Tribunal sobre el contenido de la prueba y la plantilla correctora. Dichas
alegaciones o reclamaciones serán resueltas por el Tribunal Calificador. La resolución se
hará pública con la plantilla definitiva, la fórmula para la determinación de la puntuación
obtenida en función del nivel mínimo fijado para superar el ejercicio, el nivel mínimo fija-
do para superar el ejercicio y la lista de aspirantes que los han superado, entendiéndose de-
sestimadas todas aquellas alegaciones y reclamaciones que no aparezcan en la citada Reso-
lución, sin perjuicio de la notificación individualizada que se realice a cada uno de los
aspirantes que formularon alegaciones o reclamaciones. Ni la plantilla correctora provisio-
nal ni la definitiva son recurribles de forma independiente a la lista de aspirantes que han
superado el primer ejercicio.

9.2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:

9.2.1. Primer Ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para su-
perarlo obtener un mínimo de cinco puntos. Sin perjuicio de las competencias asignadas al
Tribunal de Selección por la base 9.3, el órgano calificador, a los efectos de la determina-
ción del nivel mínimo necesario para superar este ejercicio, tendrá en cuenta de forma pro-
porcional el número de preguntas que integran los exámenes para cada turno de acceso.

9.2.2. Segundo Ejercicio: Cada uno de los temas se calificará de cero a diez puntos
y será necesario para superar el ejercicio no haber obtenido menos de tres puntos en algu-
no de los temas.

La calificación final de este ejercicio será determinada mediante la media aritmética
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los temas, debiendo estar comprendida entre
cero y diez puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.

9.2.3. Tercer Ejercicio: Cada uno de los supuestos se calificará de cero a diez puntos
y será necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo de cinco puntos en cada su-
puesto.

La calificación final de este ejercicio vendrá determinada por la media aritmética de
las puntuaciones obtenidas en los dos supuestos, debiendo estar comprendida entre cero y
diez puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.

9.3. A fin de garantizar, en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados,
el Tribunal establecerá un nivel mínimo para la superación de cada una de las pruebas, de
conformidad con el sistema de valoración que acuerde en cada ejercicio. Dicho nivel míni-
mo de idoneidad será común para todos los aspirantes, con independencia del turno o cupo
por el que concurran.

Una vez superado el nivel mínimo de idoneidad común exigido, el Tribunal podrá de-
terminar, de manera diferente para cada turno y cupo, la puntuación mínima necesaria para
aprobar cada uno de los ejercicios, todo ello en función del número de aspirantes que hu-
bieran alcanzado el citado nivel mínimo común y el número de plazas convocadas. No obs-
tante, el nivel mínimo exigible a los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad
no podrá ser, en ningún caso, superior al fijado para el turno libre al que está vinculado di-
cho cupo.

9.4. En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará, en primer lugar, a los
aspirantes del turno de promoción interna, procediéndose a determinar el nivel mínimo exi-
gido para superar el ejercicio y a publicar la lista de aprobados. En sesión posterior, cele-
brada como mínimo cuarenta y ocho horas después, se calificará a los aspirantes del turno
de acceso libre, estableciéndose el nivel mínimo necesario para la superación del ejercicio
y publicándose la relación de aprobados.

Sin perjuicio de lo anterior, los aspirantes del cupo de discapacidad del turno libre ha-
brán de ser calificados con carácter previo al resto de los aspirantes que participen por ese
turno.

9.5. En el caso de que, como consecuencia de la limitación contemplada en la base 9.7,
alguno de los aspirantes del cupo de discapacidad no obtuviese plaza por dicho cupo, pero tu-
viera acreditada en cada uno de los ejercicios de la oposición una puntuación que, conforme
a los criterios de valoración aplicados a los aspirantes del turno libre, le hubiera permitido su-
perar tales ejercicios, el Tribunal Calificador deberá incluir automáticamente a dicho aspi-
rante en el turno libre al objeto de que pueda optar a las plazas en condiciones de igualdad
con el resto de los aspirantes que concurren por el mismo.

9.6. Calificación final: El orden de los aspirantes que hayan superado las pruebas se-
lectivas vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de
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la oposición, debiendo ser ordenados desde la mayor a la menor de aquellas puntuaciones.
La suma de dichas puntuaciones constituirá la calificación final de cada uno de los aspiran-
tes seleccionados en la convocatoria.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
— Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad. De persistir el empate entre

estos aspirantes, éste se dirimirá atendiendo a los criterios de prelación generales
que se relacionan a continuación.

— Mayor calificación obtenida en el segundo, primer y tercer ejercicio, por este orden.
— De continuar el empate, se deshará mediante la celebración por parte del Tribunal

de un sorteo público, que se anunciará con la suficiente antelación.
9.7. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selecti-

vas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas por la presente Orden. Cual-
quier propuesta que contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

Décima

Lista de aprobados del proceso selectivo

10.1. Concluidas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas las relaciones in-
dependientes de seleccionados por cada turno de acceso y, en su caso, cupo dentro del mis-
mo, por el orden de puntuación alcanzada, con indicación de las notas parciales de todos y
cada uno de los ejercicios de la oposición y de la calificación final, así como del número del
Documento Nacional de Identidad o equivalente de cada uno de los aspirantes.

10.2. Una vez establecida la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo, el Tribunal Calificador hará pública y elevará a la Dirección General de
Función Pública la relación definitiva de aspirantes aprobados, por orden decreciente de
puntuación, indicando los siguientes extremos:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo con la puntuación
total alcanzada; nombre, apellidos y número del Documento Nacional de Identi-
dad o equivalente de cada uno de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
c) Calificación final.
La Dirección General de Función Pública dictará Resolución declarando los aspiran-

tes que han superado el proceso selectivo, que deberá ser publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Undécima

Acreditación del cumplimiento de requisitos

11.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a aquél en que
se haga pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución
comprensiva de la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo,
los aspirantes incluidos en la misma deberán presentar, en los términos dispuestos en la ci-
tada Resolución, la siguiente documentación, que será dirigida a la Dirección General de
Presupuestos y Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda (Pla-
za de Chamberí, número 8), y todo ello sin perjuicio de lo establecido en la base 11.2:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad o equivalente y, en su caso, de la de-
más documentación que fuera precisa a efectos de acreditar el cumplimiento del
requisito de nacionalidad en los términos de la base 2.1.b).

b) Copia de la titulación requerida en la base 2.1.c), o, en su caso, de la certificación
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos corres-
pondientes para la expedición de dichos títulos, junto a la acreditación del pago de
la tasa correspondiente por este concepto.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia
de la credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de
equivalencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial.
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Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española deberán presentar,
además de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o prome-
sa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér-
minos, el acceso al empleo público.

d) En caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, copia
de la tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de discapacidad igual o
superior al 33 por ciento, expedido por la Dirección General de Atención a Perso-
nas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, Instituto de Mayores y Servi-
cios Sociales u otro órgano competente para expedir dichas certificaciones, o, en
su caso, en el supuesto de pensionistas, de la documentación requerida en los pá-
rrafos b) y c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 16 de diciembre de 2006).
Aquellos aspirantes del cupo de discapacidad que, en aplicación de lo dispuesto en
la base 9.5, hubieran superado el proceso por el turno libre, deberán aportar, asi-
mismo, copia de la documentación anteriormente señalada.

e) Petición de destinos de acuerdo con el orden obtenido en el proceso selectivo y se-
gún la oferta que previamente habría de efectuar la citada Dirección General de
Presupuestos y Recursos Humanos, sin perjuicio de encontrarse la relación de
puestos de trabajo ofertados igualmente disponible, a título meramente informati-
vo, en la página web de la Comunidad de Madrid, siguiendo la secuencia descrita
en la base 3.1, y teniendo en cuenta que los aspirantes que ingresaran, en su caso,
por el turno de promoción interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 78.1 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del turno libre para cubrir las vacantes correspondientes.

f) En aquellos casos en que alguno/s de los puestos de trabajo ofertados implicara
contacto habitual con menores, y a los efectos dispuestos en el apartado 5 del ar-
tículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, copia de la certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales de
no haber sido condenado por sentencia judicial firme por alguno de los delitos se-
ñalados en dicho apartado.

11.2. No obstante, no será necesario aportar la documentación reseñada en las letras
a), b) y f), obteniéndose por la Administración, de oficio, la información a que van referi-
das las mismas, salvo que el interesado no autorice expresamente la consulta establecida a
tal fin, y todo ello en los términos que se harán constar en la Resolución ya indicada.

De igual modo, se obtendrá de oficio la información contenido en la letra d), en caso
de que la documentación acreditativa hubiera sido expedida por el órgano competente de la
Comunidad de Madrid, y con la salvedad ya señala en el párrafo anterior.

11.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de acreditar el cumplimiento
de los requisitos exigidos en la convocatoria de acuerdo con lo previsto en los apartados an-
teriores, podrá efectuarse dicha acreditación a través de cualquier medio de prueba admiti-
do en derecho.

11.4. A los efectos de la acreditación, por los aspirantes del turno de promoción in-
terna que, en su caso, hubieran superado las pruebas selectivas, del cumplimiento de los re-
quisitos establecidos en la base 2.2, la Dirección General de Presupuestos y Recursos Hu-
manos realizará las comprobaciones oportunas de dicho extremo. En los mismos términos
se procederá respecto de los dispuesto en la base 2.1.f).

11.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no acreditasen
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo, o del examen de la do-
cumentación correspondiente se dedujera que carecen de alguno de los mismos, perderán
su derecho a ser nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros y Arquitec-
tos Técnicos, Escala de Ingeniería Técnica, Especialidad de Industria, Energía y Minas, de
Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.
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Duodécima

Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hayan superado y aporten la documentación
requerida en la base 11 serán nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros
y Arquitectos Técnicos, Escala de Ingeniería Técnica, Especialidad de Industria, Energía y
Minas, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se
efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de su
nombramiento como funcionario de carrera en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

No obstante lo anterior, de producirse la renuncia expresa de alguno de los aspirantes
seleccionados antes de su nombramiento o toma de posesión, y siempre que el Tribunal hu-
biera propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convoca-
das, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria
de los aspirantes que, habiendo aprobado la oposición, sigan a los propuestos por orden de
puntuación, y todo ello a efectos de su posible nombramiento como funcionarios de carrera,
previa cumplimentación de los trámites y en los términos establecidos en la presente Orden.

Decimotercera

Comunicaciones e incidencias

Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes y resolver las inciden-
cias que puedan plantearse en relación con estas pruebas selectivas, el Tribunal, en su se-
sión de constitución, señalará el lugar que designe como sede para atender cuantas cuestio-
nes sean planteadas, haciéndolo público en los tablones de anuncios referidos en la base 8.7.

El Tribunal dispondrá de un plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción
de las peticiones o consultas que le sean formuladas para su contestación, salvo que concu-
rran circunstancias excepcionales, en cuyo caso se procederá de conformidad con lo previs-
to en los artículos 21.5 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, sobre las peticiones o
revisión de calificaciones deberá dar respuesta razonada con anterioridad a la celebración
del siguiente ejercicio.

No obstante, los aspirantes también podrán remitir a la Dirección General de Función
Pública las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así
como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimocuarta

Lista de espera para funcionarios interinos

14.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 50/2001, de 6 de
abril, por el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo
reservados a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, a efec-
tos de la selección de funcionarios interinos del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Técni-
cos, Escala de Ingeniería Técnica, Especialidad de Industria, Energía y Minas, de Adminis-
tración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, se formará una lista
de espera con los aspirantes del turno libre que hayan obtenido como mínimo 3 puntos en
la calificación del primer ejercicio de la oposición y no superen el proceso selectivo, salvo
que manifiesten expresamente su voluntad de no formar parte de dicha lista de espera.

En ningún caso formarán parte de la lista de espera los aspirantes a los que el Tribunal
de Selección anule el examen de alguno de los ejercicios de la oposición o, en su caso, la
Dirección General de Función Pública anule alguna de las pruebas que forman parte del
curso selectivo, por incumplimiento de las normas legales y reglamentarias de aplicación
en la presente convocatoria.

El orden de los aspirantes en la lista vendrá determinado por los criterios que a conti-
nuación se indican:

— Suma de las puntuaciones obtenidas, de mayor a menor, en los ejercicios supera-
dos de la oposición.

— Puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposición, de mayor a menor, y
teniendo en cuenta la calificación mínima de 3 puntos en dicho ejercicio necesa-
ria para la inclusión en la lista.
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En caso de igualdad de puntuación se atenderá a los siguientes criterios:

— Aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad. De continuar empate entre
estos aspirantes, se dirimirá conforme al siguiente criterio.

— Mayor calificación obtenida en el segundo y primer ejercicio, por este orden. De
persistir el empate se atenderá al criterio que se indica a continuación.

— El orden alfabético a partir de la letra prevista en la base 8.3 de esta convocatoria.

14.2. A los efectos de la constitución de la lista de espera, el Tribunal, una vez que
remita a la Dirección General de Función Pública la relación definitiva de aspirantes que
han superado el proceso selectivo de acuerdo con lo previsto en la base 10.1, dará traslado
a dicho Centro directivo de la relación de aspirantes que deban integrar la lista de espera or-
denados según los criterios establecidos en el precedente apartado, especificando en dicha
relación el cupo, dentro del turno libre, por el cual los aspirantes han participado en el pro-
ceso selectivo.

La Dirección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID la Resolución mediante la que se requerirá, a los aspirantes de refe-
rencia, la presentación, en los términos que se especificarán en la misma y en el plazo de
veinte días hábiles contados a partir del día siguientes al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de la documentación acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos establecidos por la base 2 de esta convocatoria.

14.3. Una vez comprobado el cumplimiento de los referidos requisitos, la Dirección
General de Función Pública aprobará la relación de integrantes que, de forma definitiva,
conformarán la lista de espera y ordenará su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Decimoquinta

Recursos

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-
tuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, aquellos aspirantes que concurran por el turno libre, o los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid los aspirantes que participen por el
turno de promoción interna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 10 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos pla-
zos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de marzo de 2018.—El Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz
del Gobierno, PD (Orden 3141/2017, de 16 de octubre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 20 de octubre de 2017), la Viceconsejera de Presidencia y Justicia,
Isabel Natividad Díaz Ayuso.

ANEXO I

PROGRAMA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO
EN EL CUERPO DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS TÉCNICOS, ESCALA

DE INGENIERÍA TÉCNICA, ESPECIALIDAD DE INDUSTRIA, ENERGÍA
Y MINAS, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2,

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Temario general

1. La Constitución Española de 1978. Derechos fundamentales y libertades públicas.
Regulación constitucional del sistema autonómico. Distribución de competencias entre el
Estado y las Comunidades Autónomas.
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2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: Estructura y contenido.
Las competencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamenta-
ria y función ejecutiva.

3. La Asamblea Legislativa: Composición, funciones y potestades. El Presidente de la
Comunidad y el Gobierno: Composición, designación y remoción. Funciones y potestades.

4. La Administración autonómica: Organización y estructura básica de las Conseje-
rías. La Administración Institucional. La organización de los servicios de información y
atención al ciudadano de la Comunidad de Madrid. Sistema de sugerencias, quejas y recla-
maciones.

5. La Unión Europea: Instituciones. El Derecho Comunitario: Fuentes, relación con
el ordenamiento jurídico de los Estados miembros y participación de las Comunidades Au-
tónomas en su aplicación.

6. El principio de legalidad y la jerarquía normativa. Las fuentes del Derecho Admi-
nistrativo. La Ley. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento.

7. La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas: Ámbito de aplicación. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. El
proceso administrativo: sus fases. Revisión de los actos administrativos: Revisión de ofi-
cio. Los recursos administrativos. La responsabilidad patrimonial de la Administración.

8. La Ley de Régimen Jurídico del Sector Público: ámbito de aplicación y principios
generales. Órganos de las Administraciones Públicas. Convenios. La Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: derecho de
acceso a la información pública.

9. Los contratos administrativos. Clases. El expediente de contratación y su tramita-
ción. Procedimientos y criterios de adjudicación. Ejecución y modificación de los contra-
tos. Pago del precio. Extinción de los contratos: Cumplimiento y resolución.

10. El Estatuto Básico del Empleado Público. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades. Régi-
men disciplinario. Especial referencia a la Ley de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid.

11. Hacienda Pública: Normativa básica. La Ley Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid: Estructura y principios generales. Los presupuestos de la Comuni-
dad de Madrid. El ciclo presupuestario.

Temario específico

1. Evolución de la política industrial en España desde principios del siglo XX. La de-
fensa de la industria nacional. La autarquía. La liberalización de 1959. La planificación in-
dicativa: el régimen de autorización previa. La crisis energética de los años setenta. La ad-
hesión a las Comunidades Europeas. La reconversión y reindustrialización. La Agenda por
el Fortalecimiento Industrial en España.

2. La política industrial y de competitividad de la Unión Europea: objetivos, priori-
dades y líneas de actuación.

3. El Sector Industrial en la Comunidad de Madrid: Importancia, evolución, perspec-
tiva de futuro. Estructura geográfica y sectorial.

4. La protección del medio ambiente. Directivas comunitarias, normativa estatal y
autonómica sobre evaluación de impacto ambiental. La autorización ambiental integrada:
Normativa europea y nacional.

5. Ley de residuos y suelos contaminados. Estrategia de Gestión Sostenible de los
Residuos de la Comunidad de Madrid (2017-2024).

6. Ley general de subvenciones. Ley de subvenciones de la Comunidad de Madrid.
7. El control de las subvenciones en la Comunidad de Madrid. Control externo: La

Cámara de Cuentas. Control interno: la Intervención. Intervención previa plena en la Co-
munidad de Madrid. La comprobación material del gasto.

INDUSTRIA

8. Perspectiva histórica de la desaparición de los obstáculos técnicos en la libre
circulación de productos industriales. Normativa europea sobre notificación de proyectos
de reglamentaciones técnicas. Transposición a la normativa española. Normativa europea
sobre normalización. El Antiguo Enfoque. Nuevo enfoque y enfoque global.
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9. Nuevo Marco Legistativo (NML). Agentes de la cadena de suministro de produc-
tos y sus obligaciones. Evaluación de la conformidad. Infraestructura europea de acredita-
ción, certificación y pruebas. Principio de reconocimiento mutuo.

10. Directiva sobre responsabilidad del fabricante y Directiva sobre la seguridad de
los productos: Su transposición al ordenamiento jurídico español. Vigilancia de mercado en
los productos industriales: Objetivos, ejecución, control y seguimiento.

11. Ley de industria. El Registro Integrado Industrial.
12. Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. Nor-

mativa de la Comunidad de Madrid sobre entidades de inspección y control industrial. La
Asociación Española de Normalización (UNE). La Entidad Nacional de Acreditación
(ENAC).

13. Normativa europea sobre seguridad de máquinas. Disposiciones que las transpo-
nen al ordenamiento jurídico español. Referencia a las disposiciones mínimas de seguridad
y salud para la utilización de los equipos de trabajo.

14. Normativa europea sobre productos de la construcción.
15. Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos. Normativa es-

tatal referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones y grúas móviles autopropulsadas.
16. Normativa estatal y de la Comunidad de Madrid referente a ascensores. Antece-

dentes normativos de la regulación actual.
17. Reglamento de equipos a presión e instrucciones técnicas complementarias. Nor-

mativa de la Comunidad de Madrid.
18. La prevención de accidentes graves en determinadas actividades industriales.

Transposición de las directivas europeas al ordenamiento jurídico español. Referencia a la
situación en la Comunidad de Madrid

19. Reglamento de almacenamiento de productos químicos e instrucciones técnicas
complementarias.

20. Normativa sobre homologación de vehículos. Catalogación de vehículos históricos.
21. Inspección técnica de vehículos. Normativa aplicable. Normativa de la Comuni-

dad de Madrid. Manual de procedimiento de inspección de las estaciones ITV.
22. Normativa aplicable a los talleres de reparación de automóviles. Normativa apli-

cable a los centros técnicos de tacógrafos. Normativa aplicable a las entidades y talleres au-
torizados para la instalación y comprobación del funcionamiento de dispositivos de limita-
ción de velocidad.

23. Documento Básico HS 4 del Código Técnico de la Edificación. Normativa apli-
cable para el registro de instalaciones interiores de suministro de agua en la Comunidad de
Madrid.

24. Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Normativa de la
Comunidad de Madrid. Documento Básico SI del Código Técnico de la Edificación, apar-
tados 1, 2, 3 y 4.

25. Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.
Normativa de la Comunidad de Madrid.

26. Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas e instrucciones técnicas
complementarias. Normativa de la Comunidad de Madrid.

27. Reglamento de instalaciones térmicas en edificios e instrucciones técnicas com-
plementarias: Articulado del Reglamento e ITE 1. Normativa de la Comunidad de Madrid
para el registro de instalaciones térmicas no industriales.

28. Reglamento de instalaciones térmicas en edificios e instrucciones técnicas com-
plementarias: ITE 2, 3 y 4. Documentos Básicos HE 0 y HE 4 del Código Técnico de la Edi-
ficación. Normativa de la Comunidad de Madrid referente a las inspecciones de eficiencia
energética.

29. Ley sobre objetos fabricados con metales preciosos y Reglamento de desarrollo.
Habilitación de laboratorios.

30. La Ley de metrología. Sistema legal de unidades de medida. El control metroló-
gico del Estado. Organización de la Metrología en España.

ENERGÍA

31. Política de liberalización energética en la Unión Europea. El mercado único de la
energía. Legislación europea sobre el gas y la electricidad. Redes transeuropeas de energía.

32. Directivas europeas sobre eficiencia energética y sobre energías renovables.
Normativa europea sobre requisitos de diseño ecológico de productos relacionados con la
energía y sobre etiquetado energético.
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33. Política energética en España desde 1974. Análisis y evolución de la planifica-
ción energética nacional. Planificación vinculante y planificación indicativa. Previsión de
la evolución de: la cobertura de la demanda, el «mix» de generación eléctrica y el sistema
gasista. Reservas estratégicas de productos petrolíferos.

34. La política de ahorro y eficiencia energética en España. El Plan Nacional de Ac-
ción de Eficiencia Energética 2017-2020.

35. El Plan de Energías Renovables 2011-2020. El Plan de Acción Nacional de Ener-
gías Renovables (PANER).

36. Balance energético de la Comunidad de Madrid. Sectores energéticos e in-
fraestructuras asociadas.

37. El Plan Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2020.
38. La certificación de la eficiencia energética de los edificios y el informe de eva-

luación de los edificios, en lo referente a la eficiencia energética. Normativa estatal y de la
Comunidad de Madrid en la materia. Regulación de las auditorías energéticas.

39. Fuentes de energía renovable I: La energía solar. Tecnologías y aplicaciones. Si-
tuación en la Unión Europea, en España y en la Comunidad de Madrid.

40. Fuentes de energía renovable II: La energía geotérmica. Tecnologías y aplicacio-
nes. Situación en la Unión Europea, en España y en la Comunidad de Madrid.

41. Fuentes de energía renovable III: La biomasa, el aprovechamiento energético de
los residuos y los biocombustibles. Tecnologías y aplicaciones. Situación en la Unión
Europea, en España y en la Comunidad de Madrid.

42. La cogeneración y trigeneración. La bomba de calor. Tecnologías y aplicaciones.
Situación en la Unión Europea, en España y en la Comunidad de Madrid.

43. Evolución de la política de hidrocarburos líquidos en España. La Ley del sector
de hidrocarburos en lo referente a hidrocarburos líquidos.

44. Reglamento de instalaciones petrolíferas e instrucciones técnicas complementa-
rias. Normativa de la Comunidad de Madrid.

45. Evolución de la política de gases combustibles en España. La Ley del sector de
hidrocarburos en lo referente a gas natural.

46. Normativa por la que se regulan las actividades de transporte, distribución y su-
ministros de gas natural (I): Regulación de las actividades, suministro y estructura de tarifas.

47. Normativa por la que se regulan las actividades de transporte, distribución y su-
ministro de gas natural (II): Autorización de instalaciones de transporte, distribución y su-
ministros de gas natural. Normativa de la Comunidad de Madrid de autorización y sobre
criterios de selección, autorización y puesta en servicio de instalaciones de distribución de
gas canalizado

48. La Ley del sector de hidrocarburos en lo referente a los gases licuados del petró-
leo. Normativa aplicable a la actividad de distribución de gases licuados del petróleo. Nor-
mativa aplicable a las plantas de llenado y trasvase de gases licuados de petróleo.

49. Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos e ins-
trucciones técnicas complementarias.

50. Evolución de la política aplicable al sector eléctrico en España. Ley del sector
eléctrico.

51. Autoconsumo de energía eléctrica. Reglamento de puntos de medida.
52. Normativa aplicable a las instalaciones de producción de energía eléctrica a par-

tir de fuentes de energía renovable, cogeneración y residuos. Regulación de la conexión a
red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia.

53. Disposiciones, de desarrollo de la Ley del sector eléctrico que regulan la autori-
zación administrativa de instalaciones eléctricas, su declaración de utilidad pública y servi-
dumbre de paso. Normativa de la Comunidad de Madrid sobre autorización y puesta en
servicio.

54. Disposiciones de desarrollo de la Ley del sector eléctrico que regulan la calidad
de suministro, acometidas y demás actuaciones necesarias para atender el suministro. Ley
de garantía del suministro eléctrico de la Comunidad de Madrid y reglamentación de desa-
rrollo.

55. Estructura de tarifas de electricidad. Normativa aplicable. Peajes de acceso.
Complementos tarifarios. Precio Voluntario al Pequeño Consumidor (PVPC). Bono social.

56. Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléc-
tricas de alta tensión e instrucciones técnicas complementarias.

57. Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones
eléctricas de alta tensión e instrucciones técnicas complementarias.
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58. Reglamento electrotécnico para baja tensión e instrucciones técnicas complementa-
rias. Especial referencia a las ITC-BT-03, 04 y 05. Normativa de la Comunidad de Madrid.

59. Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento Electrotécnico para
Baja Tensión. Especial referencia a las ITC-BT-10, 12, 16, 17, 25, 29 y 30.

60. Estrategia de impulso del vehículo con energías alternativas. Normativa de desa-
rrollo de la infraestructura para la recarga energética: servicios de recarga energética, gestor
de cargas, infraestructuras de recarga. Instalaciones para la recarga de vehículo eléctrico.

61. Reglamento sobre eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y
sus instrucciones técnicas complementarias. Documento Básico HE 3 del Código Técnico
de la Edificación.

62. La política nuclear en España: Evolución. Legislación básica. El Consejo de Se-
guridad Nuclear. Traslado de sustancias radiactivas entre los Estados miembros. El control
de residuos radiactivos. La Empresa Nacional de Residuos Radiactivos (ENRESA). El Plan
General de Residuos Radiactivos (PGRR). El Tratado EURATOM.

63. Reglamento de instalaciones nucleares y radiactivas. Disposiciones sobre insta-
lación y utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico. Competencias
de la Comunidad de Madrid.

MINAS

64. El sector de la minería en la Comunidad de Madrid.
65. La Ley de minas y el Reglamento general para el régimen de la minería. Ámbi-

to de aplicación y clasificación de los recursos. Reclasificación. Acción estatal. Regulación
de aprovechamiento de la sección A). Regulación de aprovechamientos de la sección B).

66. La Ley de minas y el Reglamento general para el régimen de la minería: Apro-
vechamiento de recursos minerales de las secciones C) y D). Terrenos francos y terrenos
registrables. Permisos de exploración. Permiso de investigación. Concesiones de explota-
ción. Condiciones generales.

67. La Ley de minas y el Reglamento general para el régimen de la minería: Cance-
laciones y caducidad de derechos mineros. Transmisión de derechos mineros. Ocupación
temporal y expropiación forzosa de terrenos. Cotos mineros. Establecimientos de benefi-
cio. Régimen sancionador.

68. Ley de prevención de riesgos laborales. Reglamento de los servicios de prevención.
69. Reglamento general de normas básicas de seguridad minera e instrucciones téc-

nicas complementarias. Normativa de la Comunidad de Madrid.
70. Normativa estatal y autonómica sobre evaluación de impacto ambiental, con es-

pecial referencia al otorgamiento de derechos mineros. Normativa sobre gestión de los re-
siduos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por
actividades mineras.
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ANEXO II 
 

 

Página 1 de 3   Modelo: 2551F1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.- Datos de la Convocatoria.  
 

Orden de la convocatoria Nº  Fecha de Publicación en B.O.C.M.   

Código de Cuerpo / Escala / 
Especialidad /Categoría 2667.4 Cuerpo / 

Escala 
INGENIEROS Y ARQUITECTOS TÉCNICOS/ 
INGENIERÍA TÉCNICA 

Especialidad INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS Categoría  

Código Asunto E-Reg. 2551F1 

 
2.- Turno de Acceso. 
 

Turno Libre  O Promoción Interna O 
 

 
3.- Datos de la persona solicitante. 
 
 

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo 
Apellido  

Nombre  Correo electrónico  

Fecha de nacimiento  Sexo 
Hombre � 

 Nacionalidad  
Mujer �

Dirección  Tipo vía  Nombre 
vía  Nº  

Portal  Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Otros  

CP  Localidad  Provincia  País  

Teléfono 1  Teléfono 2  
 
 

4.- Datos del/de la representante (rellenar exclusivamente si la solicitud se presenta por el/la representante que actúa en 
nombre del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para presentación de 
solicitud”): 
 
 

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Razón Social  

Correo electrónico  

5.- Medio de notificación. 
 

�� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones
Telemáticas de la Comunidad de Madrid) 

 
��

Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía Nº
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

6.- Titulación exigida. 
 

 

 
 
 

Poseo la titulación exigida en la convocatoria 
Sí O Titulación exigida en la convocatoria: 

No O Ingeniero Técnico o Grado que habilite para el ejercicio de 
las distintas profesiones de Ingeniero Técnico. 

 
Etiqueta del Registro 

Solicitud de admisión a pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros y 
Arquitectos Técnicos, Escala de Ingeniería Técnica, Especialidad de Industria, Energía y 
Minas, de la Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid 
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Página 2 de 3   Modelo: 2551F1 

 
 
 
7.- Tasa por derechos de examen. 
 

Causas de Exención (Total o parcial) (*) 
Personas desempleadas (mínimo 6 meses) (Total) O Personas con discapacidad (>=33%) (Total) O 
Víctimas del Terrorismo, su cónyuge e hijos (Total) O Víctimas de Violencia de género (Total) O 
Familia numerosa de categoría especial (Total) O Familia numerosa de categoría general (Parcial 50%) O 
Código del modelo 030 acreditativo del 
abono de la tasa por derechos de examen  

Importe ingresado  
 

(*) En caso de exención total o parcial de pago de tasas deberá aportarse la documentación acreditativa correspondiente o consentir el acceso a 
los datos de verificación, excepto víctimas de terrorismo, sus cónyuges e hijos y víctimas de violencia de género que en todo caso deberán 
aportarla. 
 
 
8.- Cupo de reserva para personas con discapacidad. 
 

Cupo de reserva 
Intelectual O Grado % Comunidad Autónoma en la que se reconoce la discapacidad 

General O   
 (*) En caso de requerir adaptación, deberá aportarse la documentación acreditativa de la necesidad del tipo de adaptación solicitada. 
 
 
9. Solicitud de adaptación para la realización de las pruebas selectivas. 
 

Solicito adaptación para la realización de las pruebas (*) � EJERCICIO 

TIPO DE ADAPTACIÓN 1º 2º 3º 4º 5º 

Eliminación de barreras arquitectónicas y/o mesa adaptada a silla de ruedas � � � � � 

Intérprete de signos (LSE) � � � � � 

Sistema Braille de escritura � � � � � 

Sistema JAWS � � � � � 

Ampliación del tiempo de duración del ejercicio � � � � � 

Aumento del tamaño de los caracteres del examen � � � � � 

Ayuda Técnica � � � � � 

Otros 
(Especificar)  � � � � � 

 
 
10.-  Consulta de datos por medios electrónicos. 
 

La Comunidad de Madrid consultará por medios electrónicos los datos de los siguientes 
documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (1) 

No autorizo la consulta 
y aporto documento 

Documentación acreditativa de la condición de desempleado  � 

Documentación acreditativa de la condición de persona con discapacidad expedida/o por el órgano 
competente de la Comunidad de Madrid � 

Titulo acreditativo de la condición de miembro de familia numerosa  
Comunidad Autónoma (2): ________________________________ � 

(1) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  
(2) A efectos de la consulta del título de familia numerosa, se deberá indicar la Comunidad Autónoma que haya expedido dicho título. 
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Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle aquellas 
informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá revocar el consentimiento 
otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al 
Ciudadano. Ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

La persona solicitante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la 
convocatoria en la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. Asimismo manifiesta no haber sido separada mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
empleo público, comprometiéndose a comunicar a la autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación 
personal. 
 
 
 
 
 

 

En………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición.

FIRMADO/PRESENTADO POR 
 
 
 
 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 
Dirección General de Función Pública 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 
1) Datos de la convocatoria 
Deberán constar en los espacios reservados para ello, los siguientes datos: 

Orden de la convocatoria Nº: Deberá consignarse el que figure en el encabezado de la presente Orden. 

Fecha de publicación en B.O.C.M.: Deberá consignarse la fecha en la que se publicó la Orden de 
convocatoria. 
 
2) Turno de acceso 
Habrá de marcarse la opción correspondiente al turno de acceso elegido por la persona solicitante.  
 
3) Datos de la persona solicitante 

Deberán cumplimentarse los campos de este apartado.  
 
4) Datos del/de la representante 

Se deberá rellenar exclusivamente si la solicitud se firma o presenta por el/la representante que actúa en 
nombre del/de la interesado/a; en ese caso, deberá presentarse, asimismo, el Anexo de “Autorización para 
presentación de solicitud”. 
 
5) Medio de notificación 
Habrá de marcarse la opción correspondiente al medio de notificación elegido por la persona solicitante. La 
opción de notificación telemática requiere estar dado de alta, de forma previa a la presentación de esta 
solicitud, en el servicio de Notificaciones Telemáticas disponible en Administración Electrónica de la 
Comunidad de Madrid. 

En caso de notificación por correo certificado, será obligatorio cumplimentar los campos correspondientes de 
esta opción. 
 
6) Titulación exigida  
Si se posee la titulación exigida en la convocatoria, se deberá marcar la opción afirmativa.  
 
7) Tasa por derechos de examen 
Salvo en los casos de exención total de pago de la tasa por derechos de examen (Desempleo, discapacidad, 
víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos, víctimas de violencia de género y miembros de familia 
numerosa de categoría especial) deberá cumplimentarse el código del modelo 030 acreditativo del pago, el 
importe ingresado y la forma de pago y aportar junto con la solicitud el ejemplar para la Administración del 
citado modelo. 

En los casos de exención total o parcial, además deberá seleccionarse la causa y aportar junto con la 
solicitud la documentación acreditativa de la misma, en su caso. 

Cualquier importe inferior al dispuesto en las bases de convocatoria supondrá la exclusión del proceso 
selectivo, salvo los casos de exención de la misma. 
  
8) Cupo de reserva para personas con discapacidad 
Deberá marcarse la opción correspondiente al cupo de discapacidad por el que se opta, el grado de 
discapacidad reconocido y la Comunidad Autónoma en la que se reconoció la discapacidad. 
 
9) Solicitud de adaptación 

En su caso, deberá indicarse si se solicita adaptación para la realización de las pruebas selectivas, el tipo de 
adaptación solicitado y el ejercicio o ejercicios de la convocatoria para los que se solicita la adaptación. 
 
10) Consulta de datos por medios electrónicos 

En caso de no autorizar el acceso a bases de datos para verificar los datos consignados en la solicitud 
deberá acompañarse la documentación acreditativa correspondiente. 
 
Información institucional, firma y presentación de la solicitud 
Si no desea recibir información institucional de la Comunidad de Madrid deberá seleccionarse la opción 
correspondiente. 

En caso de autorizar la presentación de la solicitud deberá aportar el Anexo de “Autorización para 
presentación y/o firma de solicitud” 
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AUTORIZACIÓN  PARA PRESENTACIÓN Y/O FIRMA DE SOLICITUD 
 
 
1.- Datos del autorizante:  

 

2.- Datos del autorizado:  

 

3.-  Datos del procedimiento: 

 

 Nombre del Procedimiento  
INGRESO EN EL CUERPO DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS TÉCNICOS, ESCALA DE INGENIERÍA TÉCNICA, 
ESPECIALIDAD DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS. 

 
 
 
 
 
D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a (márquese lo que proceda) 

 

� la presentación de la solicitud en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos. 

� la firma y la presentación de la solicitud en su nombre, en cuyo caso, como solicitante DECLARA que son ciertos 
los datos consignados en la solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la que participa, 
comprometiéndose a acreditarlos debidamente. Asimismo manifiesta no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público, comprometiéndose a comunicar a la autoridad 
convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal. 
 
 
 

 
 

 
 

En ………………………., a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, no previéndose 
cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función Pública, ante la que 
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 030 

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS, salvo en caso de tramitación telemática) 

 

El impreso 030 consta de tres cuerpos que deberán ser cumplimentados teniendo en cuenta las 
siguientes indicaciones: 

— Centro gestor: 110 Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. 

— Tasa o precio público: Derechos examen titulación Subgrupo A2. 

— Epígrafe tasa: 8012. 

— Total a ingresar: 41,18 euros o, si se trata de miembros de familias numerosas de 
categoría general, 20,59 euros. 

— Motivación liquidación administrativa: Acceso a Escala de Ingeniería Técnica,  
Especialidad de Industria, Energía y Minas. 
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ANEXO IV 
 

DIRECCIONES DE LAS OFICINAS DE ASISTENCIA EN MATERIA DE REGISTRO 
 

 
OFICINAS DIRECCIÓN 

GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Gran Vía, número 3 
GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID-2  Plaza de Chamberí, número 8 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO Calle Carretas, número 4 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA Calle Albasanz, número 16 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS Calle Maudes, número 17 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN Gran Vía, número 20 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 

Calle Alcalá, número 16 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Calle Aduana, número 29 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA Calle O´Donnell, número 50 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES Calle Caballero de Gracia, número 32 

(01/12.353/18)
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